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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución recaída en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificados a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican por medio de su anuncio, haciendo saber a los
interesados que podrán comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia,
núm. 6-2.º, a fin de conocer el contenido íntegro de las
resoluciones dictadas.

- Exptes.: 27 y 28/96. Don Juan Heredia Fernández
y doña Francisca Martínez Tecla, que con fecha 20.2.97
se ha dictado resolución de Desamparo, Asunción de Tutela
y Acogimiento Residencial, respecto de las menores M.H.M.
y T.H.M., pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 20 de febrero de 1997.- El Delegado,
Manuel Macías Romero.

RESOLUCION de 21 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad, a los que no se ha podido notificar
diversas Resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-JA-515/96.
Nombre y apellidos: Angel Fdez. Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.2.97,

por el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, con la advertencia legal de que si en el plazo de
diez días no contestara se le tendría por decaído en su
derecho al trámite correspondiente.

Núm. expte.: PS-JA-320/94.
Nombre y apellidos: Esteban Moreno García.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Jaén de fecha
3.3.97, en aplicación del art. 92.1 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-JA-891/95.
Nombre y apellidos: Rosa Sánchez Arjona.
Contenido del acto: Anuncio de fecha 17.4.97, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de las actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-JA-701/95.
Nombre y apellidos: Manuel López Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 6.11.96,

por el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, con la advertencia legal de que si en el plazo de

diez días no contestara se le tendría por decaído en su
derecho al trámite correspondiente.

Núm. expte.: PS-JA-491/96.
Nombre y apellidos: Manuel Reloba Cruz.
Contenido del acto: Anuncio de fecha 6.3.97, por

el que se le advierte que si en el plazo de tres meses
no se procediera a realizar el preceptivo informe, previsto
en el artículo 5.º del Decreto 400/90, se produciría la
caducidad del expte. con el archivo de la actuaciones,
de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de
su inserción en el BOJA.

Jaén, 21 de abril de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

ACUERDO de 10 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña M.ª Carmen Fernández Gálvez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 14 de enero de
1997 de la menor E.D.P.F., con número de expediente:
29/683/93, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 10 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Manuel Pérez Cazorla y doña Elena
Cazorla Córdoba, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 18 de diciembre
de 1996 de los menores E.C.C., F.J.C.C. y M.P.C., con
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números de expedientes: 29/131-132-133/92, significán-
dole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 10 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 11 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Domingo Jiménez Hernández y doña Manuela
Borja Borrero, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 14 de marzo de 1997 de la
menor T.J.B., con número de expediente: 29/511/92, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 11 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 21 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Juana Gil Gil, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 11 de marzo de 1997 del menor
A.G.G., con número de expediente: 29/141/92, signifi-
cándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 21 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Alonso Navarro Campos y doña Antonia Cam-
pos Molina, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 10 de marzo de 1997 del menor
A.N.C., con número de expediente: 29/362/92, signifi-
cándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 22 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 24 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Antonio Cano Marín, al haber resultar infruc-
tuosa notificación intentada en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentarse sin éxito notificación,
podrá comparecer, en el plazo de 1 mes, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza,
núm. 19-2.ª planta (Cádiz), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 19 de febrero
de 1997 por la que se declara la situación legal de desam-
paro de la menor recién nacida aún sin nominar C.G.,
se asume su tutela y se constituye su acogimiento residencial
de la misma. Se le significa que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia de esta capital y por los trámites de la jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª
de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 24 de abril de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ACUERDO de 24 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Francisca Gómez Vázquez, al resultar infruc-
tuosa notificación intentada en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


